
Ejecutivo No.  2021-00153 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: SEGURIDAD INMEDIATA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta (30) días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2021-00153, informando que la parte ejecutante presenta liquidación de crédito 
obrante en carpeta 35 folios 1 a 4. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, este estrado judicial DISPONE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante en carpeta 35 folios 1 a 4, por el término legal 
de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente y efectuar el estudio de la solicitud presentada por la parte 
actora visibles en carpeta 35 folio 2 del expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00311 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: DEL MEDITERRÁNEO RESTO-BAR SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta (30) días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2021-00311, informando que la parte ejecutante presenta liquidación de crédito 
obrante en carpeta 33 folio 2. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, este estrado judicial DISPONE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante en carpeta 33 folio 2, por el término legal de 
tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en el artículo 
446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00961 
Ejecutante: GERSAIN GÓMEZ GÓMEZ 
Ejecutado: LOGIN ZONA FRANCA S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-
00961, informando que el pasado 06 de marzo de 2023 a través de correo 
electrónico fue allegado escrito de aceptación del Dr. JOHAN ANDRÉS AMAYA 
BAUTISTA el cual fue designado en auto del diecisiete (17) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023) en calidad de curador ad litem de la parte ejecutada, dando 
contestación en el término otorgado visible en carpeta 24 folios 2 a 7 del  expediente 
digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que el curador ad litem de la sociedad ejecutada dentro de su 
escrito de contestación no presento excepciones de fondo en contra el auto que 
libró mandamiento de pago, que deban ser desarrolladas en Audiencia Especial de 
que trata el artículo 442 del C.G.P., se DISPONE: 
 
1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en el 

mandamiento de pago de fecha doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el artículo 
446 del C.G.P. 

 
3. Las COSTAS Correrán a cargo de la parte de ejecutada. Tásense por 

secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $430.000 m/cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



 
Exp. 2021-00961 
Ejecutante: GERSAIN GÓMEZ GÓMEZ 
Ejecutado: LOGIN ZONA FRANCA S.A. 

 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00449 
Demandante: MILLER STIVEN VILLAREAL SALAZAR 

Demandado: JULIO ROBERTO BUITRAGO MEJÍA 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta (30) días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario 
laboral de única instancia, radicado con el No. 2022-00449, informando que la 
parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en 
providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 7 folios 1 
a 3, providencia mediante la cual se avoca el conocimiento del presente tramite 
procesal y se inadmite la presente demanda por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020 con 
vigencia permanente de conformidad con lo establecido bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por MILLER STIVEN VILLAREAL 

SALAZAR en contra de JULIO ROBERTO BUITRAGO MEJÍA, por no haber 
subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
 
 
 
Proceso No. 2022-00449 
Demandante: MILLER STIVEN VILLAREAL SALAZAR 

Demandado: JULIO ROBERTO BUITRAGO MEJÍA 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01484 
Demandante: YERSON YOANNY ESPINOSA AMAYA  
Demandado: FERNANDO FUQUENE BENAVIDEZ propietario del Establecimiento de Comercio “INDUSTRIAS 
DIFER”.  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diez (10) días del mes de marzo de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-01484, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 1 a 45). 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 a 3) 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 1 a 45), señalándose que las pruebas requeridas en auto que 
antecede, no fueron allegadas en su totalidad, ni debidamente digitalizadas:  
 

 Comprobante nomina primera quincena de abril de 2006 

 Comprobante nomina primera quincena de mayo de 2006 

 Comprobante nomina segunda quincena de mayo de 2006 

 Comprobante nomina primera quincena de junio de 2006 

 Comprobante nomina segunda quincena de Julio de 2006 

 Comprobante nomina primera quincena de agosto de 2006 

 Comprobante nomina segunda quincena de agosto de 2006 

 Comprobante nomina primera quincena de octubre de 2006 

 Comprobante nomina segunda quincena de noviembre de 2006 

 Comprobante nomina primera quincena de enero de 2007 

 Comprobante nomina primera quincena de marzo de 2007 

 Comprobante nomina primera quincena de junio de 2007 

 Comprobante nomina segunda quincena de agosto de 2007 

 Comprobante nomina primera quincena de septiembre de 2007 

 Comprobante primas, primer periodo 2006. 

 Otro sí, contrato de trabajo del 16 de enero de 2008 



Proceso No. 2022-01484 
Demandante: YERSON YOANNY ESPINOSA AMAYA  
Demandado: FERNANDO FUQUENE BENAVIDEZ propietario del Establecimiento de Comercio “INDUSTRIAS 
DIFER”.  

 

 Derecho de petición, reclamo de liquidación laboral 

 Pruebas documentales allegadas en carpeta 1 folios 37 a 46 del expediente 

digital.  
 

Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CAMILO DÍAZ RODRÍGUEZ 

identificado con C.C. No. 80.927.263 de Bogotá D. C y T.P. No 235.858 del C. 
S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte actora en los términos 
y para los efectos del poder conferido obrante en carpeta 3 folio 10 del 
expediente digital. 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por YERSON YOANNY ESPINOSA AMAYA en contra 
de FERNANDO FÚQUENE BENAVIDES, en calidad de propietario del 
Establecimiento de Comercio “INDUSTRIAS DIFER”, por cumplir con lo 
dispuesto en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Ley 2213 de 2022. 

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 



Proceso No. 2022-01484 
Demandante: YERSON YOANNY ESPINOSA AMAYA  
Demandado: FERNANDO FUQUENE BENAVIDEZ propietario del Establecimiento de Comercio “INDUSTRIAS 
DIFER”.  

 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
4. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación del demandado FERNANDO FÚQUENE 
BENAVIDES, allegando al plenario comprobantes pertinentes al sistema de 
confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, donde 
se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena de 
ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo 
del Artículo 30 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5ef3cf7e0288ceb4eb4473fa53fa87f9377678701f29a32d8cff2f21cb534d0



Documento generado en 10/04/2023 07:41:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso No. 2022-01508 
Demandante: VÍCTOR MANUEL BUITRAGO FORERO 

Demandado: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diez (10) días del mes de marzo de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-01508, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó en escrito 
subsanación de la demanda visible en carpeta folios 1 a 7 del expediente digital. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado judicial de 
la parte actora no subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo 
ordenado en el auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 
obrante en carpeta 2 folios 1 a 3, providencia mediante la cual se había inadmitido 
por NO reunir los requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S y Ley 
2213 de 2022. 
 
Al respecto es preciso indicarle a la parte actora que si bien es cierto radicó en la 
secretaría del despacho un escrito de subsanación dentro de los términos otorgados 
a través de providencia anterior, el mismo no da cumplimiento a lo ordenado por 
el despacho por las siguientes razones: 
 
Aun cuando la parte decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto de 
inadmisión, se le indicó que allegara el presente escrito en un solo cuerpo, 
incumpliendo con lo ordenado en auto anterior, pues presenta escrito 
particularizado respecto de los puntos de inadmisión. 
 
Con base a lo anterior, y ante el incumplimiento de lo ordenado en providencia del 
veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por VÍCTOR MANUEL BUITRAGO 

FORERO en contra de AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
ANSE LTDA., por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo 
ordenado en providencia anterior. 
  

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 



 
Proceso No. 2022-01508 
Demandante: VÍCTOR MANUEL BUITRAGO FORERO 

Demandado: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA. 

  

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00008 
Demandante: HUHIRMAN HENRY MENGUA MONROY 
Demandado: TRANSMASIVO S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diez (10) días del mes de marzo de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2023-00008, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 1 a 98). 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 y 2) 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 1 a 98).  
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 



Proceso No. 2023-00008 
Demandante: HUHIRMAN HENRY MENGUA MONROY 
Demandado: TRANSMASIVO S.A. 

 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LINDA SANDOVAL 

SALINAS identificada con C.C. No. 1.015.996.414 de Bogotá D. C y T.P. No 
207.543 del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte actora 
en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en carpeta 1 
folios 20 y 21 del expediente digital. 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por HUHIRMAN HENRY MENGUA MONROY en 
contra de TRANSMASIVO S.A., por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 
y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Ley 2213 de 2022. 

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
4. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la sociedad demandada 
TRANSMASIVO S.A., allegando al plenario los comprobantes pertinentes al 
sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, donde se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena 
de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 
Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 



Proceso No. 2023-00008 
Demandante: HUHIRMAN HENRY MENGUA MONROY 
Demandado: TRANSMASIVO S.A. 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 2023-00020 
Demandante: LILIANA URIBE ROJAS 
Demandado: GRUPO VALCAS S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diez (10) días del mes de marzo de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2023-00020, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 4 folios 1 a 18). 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 
Despacho constata que mediante auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 3 folios 1 a 3) 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 4 folios 1 a 18). 

 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 



Proceso No. 2023-00020 
Demandante: LILIANA URIBE ROJAS 
Demandado: GRUPO VALCAS S.A. 

 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FRANCISCO ORLANDO 

FAJARDO JIMÉNEZ identificado con C.C. No. 19.310.509 de Bogotá D. C y 
T.P. No 65.585 del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en 
carpeta 1 folios 23 y 24 del expediente digital. 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por LILIANA URIBE ROJAS en contra de GRUPO 
VALCAS S.A., por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y 
de la S.S. y Ley 2213 de 2022. 

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
4. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la sociedad demandada GRUPO 
VALCAS S.A., allegando al plenario comprobantes pertinentes al sistema de 
confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, donde 
se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena de 
ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo 
del Artículo 30 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 



Proceso No. 2023-00020 
Demandante: LILIANA URIBE ROJAS 
Demandado: GRUPO VALCAS S.A. 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2023-00038 
Demandante: DIANA CAROLINA GORDO SERNA 
Demandado: CORVESALUD S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2023-00038 informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en escrito 
subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 1 a 51). Sírvase Proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del día siete (7) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 y 2) 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 1 a 51). 
 
En cuanto a la medida cautelar solicitada es preciso tener en cuenta lo señalado 
por el artículo 85 A del C.P.T. y de la S.S. que de manera taxativa consagra: 
 
“Artículo 85-A. Medida Cautelar En Proceso Ordinario. Cuando el demandado, en 

proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes a 

insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el juez 

considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para 

garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente 

proceso entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse 

la medida cautelar. 

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se 

indicarán los motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se citará 

inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia especial 

al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las 

pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será 

apelable en el efecto devolutivo. 

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído 

hasta tanto cumpla con dicha orden.” (Subraya el despacho) 



Proceso No. 2023-00038 
Demandante: DIANA CAROLINA GORDO SERNA 
Demandado: CORVESALUD S.A.S 

 

 

Así las cosas, se verifica que la parte demandante pide el decreto de una medida 
cautelar con el objetivo de que las pretensiones solicitadas no sean ilusorias. 
 
Sin embargo, revisada la petición de marras, el despacho evidencia que no se 
cumplen los requisitos señalados por artículo precedente, ya que no se verifica que 
el demandado sociedad CORVESALUD S.A.S., haya ejecutado actos tendientes a 
insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, como tampoco se observan 
argumentos suficientes de los cuales se pueda esgrimir tal situación, máxime 
cuando la parte interesada no arrimó al plenario prueba alguna con la que pudiera 
reforzar su petición.  
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. DIANA MARCELA 

DELGADO BARRERA identificada con C.C. No. 1.100.968.313 y T.P. No 
340.610 del C. S. de la J., en calidad de apoderada judicial de la parte actora 
en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en carpeta 3 
folios 14 y 15 del expediente digital. 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por DIANA CAROLINA GORDO SERNA en contra 



Proceso No. 2023-00038 
Demandante: DIANA CAROLINA GORDO SERNA 
Demandado: CORVESALUD S.A.S 

 

 

de CORVESALUD S.A.S, por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 
del C.P.T. y de la S.S. y Ley 2213 de 2022. 

 
3. NEGAR EL DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la parte 

demandante, de conformidad con la parte motiva de la presente providencia.  
 

4. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 
que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
5. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la demandada sociedad 
CORVESALUD S.A.S, allegando al plenario comprobantes pertinentes al 
sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, donde se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena 
de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 
Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00211 
Demandante: JAIRO DAVID GONZÁLEZ AMADOR 

Demandado: CN SYSTEM INTEGRATION AND CONSTRUCTION S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso No. 2023-00211, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en un cuaderno con 25 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JAIRO DAVID GONZÁLEZ 

AMADOR en contra de CN SYSTEM INTEGRATION AND CONSTRUCTION 
S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. 
y de la S.S. y Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las 
siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada.  
 

1.2. Se insta a la parte actora aclarar y /o modificar lo indicado bajo el 
numeral 5 del acápite de hechos, por cuanto aduce que el ex empleador 
no ha efectuado el sufragio de liquidación, sin aclarar los conceptos y 
extremos pretendidos, de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 7 del Art. 25 del CPTSS. 

 
1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
actora, aclarar y/o modificar la pretensión condenatoria enlistada bajo 
el numeral 1, pues si bien el pago de prestaciones sociales, se insta a la 
parte individualizar uno o a uno, indicando en cada numeral, concepto, 
cuantía y extremos temporales, de conformidad con lo normado y para 
un mejor proveer. 

 
1.4. Finalmente, se insta al apoderado judicial para que aporte los números 

de contacto de su poderdante donde se pueda ubicar, de acuerdo a lo 
ordenado en el numeral 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 



 
Proceso No. 2023-00211 
Demandante: JAIRO DAVID GONZÁLEZ AMADOR 

Demandado: CN SYSTEM INTEGRATION AND CONSTRUCTION S.A.S. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 
del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00254 
Demandante: EVER ANTONIO PEÑA ÁLVAREZ 

Demandado: C&R OBRAS CIVILES S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso No. 2023-00254, 
informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico expediente que 
consta de un (1) cuaderno con 62 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería el 
momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión de 
la demanda presentada por EVER ANTONIO PEÑA ÁLVAREZ en contra de C&R 
OBRAS CIVILES S.A.S., de no ser porque, se observa que esta operadora judicial 
no es competente para conocer el presente asunto, en razón a que, en las 
denominadas Pretensiones Condenatorias de la demanda, el accionante solicita en 
su numeral 13, lo siguiente: 

 
“DECIMA TERCERA: Ordenar a la entidad demandada a reintegrar a mi 

poderdante a un cargo en iguales o mejores condiciones al que ejerció hasta el 

momento de su desvinculación, sin solución de continuidad”.  

 
Al respecto el artículo 13 del C.P.T y S.S modificado por el artículo 52 de la Ley 
712 de 2001, estipula lo siguiente: 
 
“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los asuntos que 

no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los, 

<Jueces Laborales del Circuito> salvo disposición expresa en contrario.” 

 

Las pretensiones que se formulan no son susceptibles de fijación de cuantía, 
teniendo en cuenta que se trata de la ineficacia del despido y su consecuencial 
reintegro, lo que conlleva necesariamente a dar un trámite de proceso de primera 
instancia. 
 
Por lo anterior y en aras de amparar los derechos constitucionales del debido 
proceso y el derecho a la defensa (artículo 29 C.P.N.), relacionado al de la doble 
instancia, de los cuales nacen como garantías de los ciudadanos para ejercitar sus 
prerrogativas a través de las formas, mecanismos y medios que impone la ley al 
prescribir las pautas procésales que rigen su trámite, se tiene que el presente 
proceso debe guiase por el trámite de primera instancia, lo cual conduce a 
determinar que el competente para conocer del presente conflicto jurídico es el 
Juez Laboral del Circuito, situación que al no dársele el trámite que corresponde 



 
Proceso No. 2023-00254 
Demandante: EVER ANTONIO PEÑA ÁLVAREZ 

Demandado: C&R OBRAS CIVILES S.A.S. 

  

 

 

 

se estaría inmerso en una causal de nulidad consagrada en el numeral 1° del 
artículo 133 del C.G.P.  
 
Por lo tanto, se considera que al Proceso de la referencia debe imprimírsele un 
trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por EVER ANTONIO PEÑA ÁLVAREZ en 

contra de C&R OBRAS CIVILES S.A.S., por carecer de competencia este 
Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 11 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 048 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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